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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del balan-
ce, memoria, cuenta de pérdidas y ganancias, propuesta 
sobre el destino de los resultados sociales, correspon-
dientes al ejercicio social 2006, cerrado el día 31 de di-
ciembre de 2006.

Segundo.–Modificación del artículo 11 de los Estatu-
tos Sociales.

Tercero.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de Asistencia.–Se recuerda a los señores so-
cios el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los estatutos sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de Información.–Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta General, estarán a disposición de 
los socios para su consulta y obtención de forma gratuita, 
en el domicilio social, las cuentas anuales y la documen-
tación que conforme a la legislación vigente se someten a 
aprobación, de acuerdo con el presente orden del día, así 
como el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta.

Madrid, 17 de julio de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Esteban Huestamendía 
Jiménez.–47.612. 

 HYDRADINA, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
número 1453/07 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguido a instancia de Diego Triguero Rosales y otros 
contra Hydradina, Sociedad Limitada, sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado Auto de fecha veinticuatro de 
julio de dos mil ocho por el que se declara a Hydradina, 
Sociedad Limitada, en situación de Insolvencia Total por 
importe de 154.830,65 euros, insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presenta para su inser-
ción en Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 24 de julio de 2008.–47.976. 

 INDRA BMB, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

GESTIÓN INTEGRAL DE PROCESOS 
Y SERVICIOS AUXILIARES, 

SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

FORMALIZA SERVICIOS DE 
FORMALIZACIÓN Y GESTIÓN, 

SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

SOCIEDAD DE PROCESOS 
Y FORMALIZACIÓN 2004, 

SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de la legislación vigente, se hace 
público que con fecha 26 de junio de 2008 la Junta Gene-
ral de Accionistas de Indra Bmb, Sociedad Limitada y, 
con fecha 26 de junio de 2008, el Socio Único de Gestión 
Integral de Procesos y Servicios Auxiliares, Sociedad 
Limitada (Sociedad Unipersonal), Formaliza Servicios 
de Formalización y Gestión, Sociedad Limitada (Socie-
dad Unipersonal) y Sociedad de Procesos y Formaliza-
ción 2004, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal) 

acordaron la fusión por absorción de Indra Bmb, Sociedad 
Limitada, como sociedad absorbente, y del resto de socie-
dades anteriormente citadas, como sociedades absorbidas. 
Lo anterior se acordó sobre los respectivos Balances de 
fusión cerrados a 31 de diciembre de 2007, formulados por 
sus respectivos órganos de administración, y de conformi-
dad con el proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid con fecha 18 de junio de 2008.

Los principales términos del citado acuerdo de fusión 
son los siguientes:

La fusión se efectúa de conformidad al artículo 250 de 
la Ley de Sociedades Anónimas por tratarse de la absor-
ción de sociedades íntegramente participadas directa-
mente o indirectamente.

La fusión se otorgará en unidad de acto, absorbiendo 
Indra Bmb, Sociedad Limitada, a sus filiales directas Ges-
tión Integral de Procesos y Servicios Auxiliares, Sociedad 
Limitada, (Sociedad Unipersonal), Formaliza Servicios de 
Formalización y Gestión Sociedad Limitada (Sociedad 
Unipersonal) y Sociedad de Procesos y Formalización 
2004, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal).

En aplicación del mencionado artículo 250 de la Ley 
de Sociedades Anónimas no resulta necesaria la elabora-
ción de un Informe de los Administradores, ni la inter-
vención de expertos independientes.

La Fusión no contempla la ampliación de capital en 
Indra Bmb, Sociedad Limitada, no resultando tampoco 
de aplicación lo regulado para el tipo y procedimiento de 
canje de acciones.

Las operaciones llevadas a cabo por las sociedades 
absorbidas se considerarán realizadas, a efectos conta-
bles, por Indra Bmb, Sociedad Limitada, desde el 1 de 
enero de 2008.

No existen en las sociedades que van a extinguirse ti-
tulares de acciones de clases especiales. No existen en las 
sociedades que van a extinguirse titulares de derechos 
especiales distintos de las acciones o de las participacio-
nes sociales. No van a atribuirse en Indra Bmb, Sociedad 
Limitada, ventajas de ninguna clase a los Administrado-
res de las sociedades intervinientes en la fusión.

Dadas las características de la fusión no se precisa la 
intervención de expertos independientes, ya que Indra 
Bmb, Sociedad Limitada, es titular, directa o indirecta-
mente, del cien por cien del capital social de todas las 
sociedades absorbidas.

Asimismo, se hace constar que la fusión no conllevará 
ni modificaciones estatutarias ni modificación en la com-
posición del órgano de administración de la sociedad ab-
sorbente.

Los administradores de las sociedades que se fusio-
nan han informado a su respectivo socio único y a su 
Junta General, según resulte de aplicación, de que no se 
ha producido ningún hecho extraordinario o que modi-
fique de manera importante el Activo o el Pasivo de las 
sociedades intervinientes en la fusión, lo que se hace 
constar a los efectos del artículo 238.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades intervinientes en 
la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los Balances de fusión, así como el derecho de los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan a 
oponerse a la fusión, en los términos establecidos en los 
artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
durante el plazo de un mes, contado a partir de la publica-
ción del último anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 24 de julio de 2008.–La Secretaria del Conse-
jo de Indra Bmb, Sociedad Limitada, Patricia Miranda 
Villar. El Administrador Solidario de Gestión Integral de 
Procesos y Servicios Auxiliares, Sociedad Limitada (So-
ciedad Unipersonal), el Administrador Solidario de For-
maliza Servicios de Formalización y Gestión, Sociedad 
Limitada (Sociedad Unipersonal) y el Administrador 
Solidario de Sociedad de Procesos y Formalización 
2004, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal), Fer-
nando Garrido Ramos. El Administrador Solidario de 
Gestión Integral de Procesos y Servicios Auxiliares, So-
ciedad Limitada (Sociedad Unipersonal), el Administra-
dor Solidario de Formaliza Servicios de Formalización y 
Gestión, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal) y el 
Administrador Solidario de Sociedad de Procesos y For-
malización 2004, Sociedad Limitada (Sociedad Uniperso-
nal), Ángel Lucio Martín.–48.486. 1.ª 5-8-2008 

 INDRA SISTEMAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

DIMENSIÓN INFORMÁTICA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

RADIOLOGÍA DIGITAL
 Y COMUNICACIONES,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de la legislación vigente, se hace público 
que con fecha 26 de junio de 2008 la Junta General de Accio-
nistas de Indra Sistemas, Sociedad Anónima y, con fecha 26 
de junio de 2008, el Socio Único de Dimensión Informática, 
Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal) y Radiología Di-
gital y Comunicaciones, Sociedad Limitada (Sociedad Uni-
personal) acordaron la fusión por absorción de Indra Siste-
mas, Sociedad Anónima, como sociedad absorbente, y del 
resto de sociedades, anteriormente citadas, como sociedades 
absorbidas. Lo anterior se acordó sobre los respectivos Balan-
ces de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2007, formulados 
por sus respectivos órganos de administración, y de confor-
midad con el proyecto de fusión depositado en los Registros 
Mercantiles de Madrid con fecha 11 de abril de 2008 y de 
Valencia con fecha 23 de abril de 2008.

Los principales términos del citado acuerdo de fusión son 
los siguientes:

La fusión se efectúa de conformidad al artículo 250 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, por tratarse de la absorción de socie-
dades íntegramente participadas directa o indirectamente. No 
obstante lo anterior, y aunque la fusión se otorgará en unidad de 
acto, se matiza que la misma se realizará de la siguiente forma:

Con el fin de que Indra Sistemas, Sociedad Anónima, ab-
sorba a todas sus filiales afectadas por la presente fusión, en 
primer lugar.

(i) Dimensión Informática, Sociedad Limitada (Socie-
dad Unipersonal) absorbe a su filial directa Radiología Digital 
y Comunicaciones, Sociedad Limitada (Sociedad Uniperso-
nal), e inmediata y seguidamente.

(ii) Dimensión Informática, Sociedad Limitada (Socie-
dad Unipersonal), filial directa de Indra Sistemas, Sociedad 
Anónima, es absorbida por su sociedad matriz, Indra Siste-
mas, Sociedad Anónima.

En aplicación del mencionado artículo 250 de la Ley de 
Sociedades Anónimas no resulta necesaria la elaboración de 
un Informe de los Administradores, ni la intervención de ex-
pertos independientes.

La Fusión no contempla la ampliación de capital en Indra 
Sistemas, Sociedad Anónima, ni en ninguna de las sociedades 
absorbentes, no resultando tampoco de aplicación lo regulado 
para el tipo y procedimiento de canje de acciones.

Las operaciones llevadas a cabo por las sociedades absor-
bidas se considerarán realizadas, a efectos contables, por Indra 
Sistemas, Sociedad Anónima, desde el 1 de enero de 2008.

No existen en las sociedades que van a extinguirse titula-
res de acciones de clases especiales. No existen en las socie-
dades que van a extinguirse titulares de derechos especiales 
distintos de las acciones o de las participaciones sociales. No 
van a atribuirse en Indra Sistemas, Sociedad Anónima, venta-
jas de ninguna clase a los Administradores de las sociedades 
intervinientes en la fusión.

Dadas las características de la fusión no se precisa la inter-
vención de expertos independientes, ya que Indra Sistemas, 
Sociedad Anónima, es titular, directa o indirectamente, del 
cien por cien del capital social de todas las sociedades absor-
bidas.

Asimismo, se hace constar que la fusión no conllevará ni 
modificaciones estatutarias ni modificación en la composi-
ción del órgano de administración de la sociedad absorbente.

Los administradores de las sociedades que se fusionan han 
informado a su respectivo socio único y a su Junta General, 
según resulte de aplicación, de que no se ha producido ningún 
hecho extraordinario o que modifique de manera importante 
el Activo o el Pasivo de las sociedades intervinientes en la 


